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Atticalo I. Las leyes obligarán en la Perrinsn-
n ls121 Baleares y Canarias, k los veinte dies de

promaine cióin si. en ellas ny se disples:esna otra
oas, se entiende hecha la prorniergación-al dia que
timina la inaerción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de llar laye no excusa
cureplimiento.

Art 13.° Las leyes no tendnin electo refractivo,
ao dispwiitzett lo contrario—(Código civil ni-

gee•
Rrzi Deitreto 6 istatnatchSai de 24 de_E gra de 19179

Articalo 28. Las corporaciones. provinciales y
singcipales stsonarin, en primer . erstrino. al No-
talo NOtrislins que autoricen lis:subir.stas, los de -
alosa pos ellos devengados y los suplententos ade-
hanslos por los mismos, así como lcg derechos de I t,

aserción de les anuncios en los periódicos oficia-
lea csidsado de reintegrarse del sesuabutte, si lo
tsbirn, del ¡repele total de los referidos gastos,,ai
rn suyo cargo son, rto2 arregle ts lo dispuesto en la 	 1
regla del art 8.7

8iiISCRIPCION1PARTICJLAR

GOBDOBA Pesetas YnirlaA DE (YOltu-013.4. Pes etas

Número suelto, 40 cdntirnog de peseta
Se pr blica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguno ä ins

Inncia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ógsranticeu su inserción á razón de 65 centi-
!nos linea 6 parte de elle,

NOTA I El PORTAIITE. —in ni eiatarnente: oque
los sellares Alcaldes y Secretarios recibatueste
Len:un dispondrán que se lije un ejemplar en el

coetrunbre, donde permanecerá hasta ei re-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se panrin a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes • de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su inhs

estrecha responsabilidad, de conservar los Dameros
de este Romana coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servide de 1 a:e para la su
basta, no se insertara ningún edicto Ô anuncio que
sea d'instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación 6 garanticen' el
pago, • i razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

t

clbo 'del número sigie.ente. 	 > 	 centier-m de peseta

nnUit mes. . . . te. 1; Ln mes. .
I- :Trimeee . . . 12 50 Trimestre .

Seis meses . .

	

.21 	 i Seis inescs.

	

Un año. . . . 40 	 ! Un año. .

id ad* le ltII

3g.‘, ei Rey Don Alfonso XIII (que.

Dios gassosle) S. jiti. la Reina pega Vic-

Isla alienas y SS. AA. RR. el PrInci-
4e de Astarias e infantes, continätsu sin
utstedad misa Importante salud.

iiaai bene§cio disfrutan las dendis
Vd amas dein Angnsta Real Familia.

(sGacetas 21 Diciembre IsUldi
weemh..4,64******114.**4.44.

JUNTA MUNICIPAL
DEL GENS() _ELECTORAL

Dg . MONTEMAYOR

Núm. 4.835
Dos Pablo Alcaide La% Secretario de

la Junta municipal del Censo electo-
ral,
Certifico: : Que la mencionada Junta,

en cesión del primero de Dicietu-..
bro, y en cumplimiento del articulo
22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás disposiciones sobre la ma -
feria, ha acordado, , para que rija en
multas elecciones debieren celebrarse
durante el ario próximo, la designación
de locales siguiente:

Distrito primero.—Sección itnica

ja del Ayuntamiento.
Escuela Piiblica desaseos, planta ba-

Distrito segando.-3ección.ileica
Escuela pública Llenaos pie ‚alte

. 	'
ael Pósito.

Y en cumplimiento y a loa efectos
precepto legal *atea citado, expido

n.-

la presente con el V.° B.° del Sr. Pre-
sidente en Montemayor a cuatro de Di
ciembre de Mil novecientos veinte 'ir
uno. Pablo Alcaide.-3/.°B °: El Pie-, 	 .1
siden te, Edusrdertlamâs.
te44410.41••••••••••••••••••••

MINISTERIO:DEL TRABAJO

Articulo 55. Lcrirrs Os de PeisOiral
-4~(411•10iP 	 jeaSZ

y material indispensables de estas Jun-
tas correrán a cargo de los respectivos
municipios, salvo el caso en que pue-
dan cubrir sus atenciones con recursos
propios.

A este efecto, donde hubieren Juntas
ellas fmmularán anualmeuts, en 'tiempo
oportuno, el presupuestos de FquAloe
gastos pare el ejereici& siguiente con
expresión, en su caso. de los reciir`os
propios con-que cuenten clara sus aten-
ciones, y en consecuencin de la canti

ha de quedar a cargo 	 Mu

sobre todos los asuntos referentes a la
construccien de Casas bar tas cn la lo-
calidad de que se trate; desempeñaran
las funciones que el Reglamento le atri-
boya y las-que el instituto les encomien-
de, y todos loS'afios elevaran al institu-
to una !i,'t moría detallada de los traba-
jos re aliz idos.

Articulo 58. Cuando no hupiere
constituioa Junta, el instituto ejercerá
directamente las t'unciones que la ley
confierili r qu2lia en las relscionei con
las Sociedes o psrticulares que preten-
dan g : z3r te beaelisios de la presente
ley, pudiendo dicho instituto asesorarse
de las ArYzeridacie; Corporaciones o
personas que estimen oportuno, al efec.
de resolver sobre ias solicitudes que se
le dirijan.

CA PILULO.V
De las casas baratas y de su transmisión

por herencia
Articulo 69. La herencia de las ca-

sas baratas dedicadas exclusivamente a
vivienda de su dueño se regirá por las
disposiciones siguientes:

In«s Se reservará al cónyuge super-
viviente no divorcisdo o divorciadd, pe-
ro no culpable el derecho de habitación
de casa mientras permanezca viudo,
aunque el valor de aquella exceda de
la cuota viudal que le corresponda, con
obligación de alojar a los hijos y de-
sendientes del causante menores de
edad.

2.* En defecto del cónyuge, se re-
servará aquel derecho a los hijos o des-.

nes.

--„=„--

LEY
(C ontinua ci ön)

LA prepieteribi-tendrán . un voto pör
cada 5C0.0e0 'peSetás que hayan in- -
vertidenen este género de cotistruccio- dad que, nicipió.

En laS localidades doncle'no se hayan Estos presupuestos serás sometidos.
edificado tsdavia casaSiaratas, elegirán con el resdectivo informe del instituto
a los Vocales representantes de los cons- de;.R.:forma.s e ocialés, a la aprobación
tructoles los 50 mayores contribuyentes del Ministerio del Trabajo' y la resolu-
por contribución- urbane, y a los repte- c45ni será notificada a los Aynntainien-

1sentantes de los : inquilinos las Sociecla- tos a fin de que se haga en los presu •
des obreras que figuren en el cer so pú- puessos municipales la-torisignación
&Afeado por el instituto de Reformas precisa.
Sociales. 	 Nospodra ser aprobado ningun pie-

Cada elector sea individual o social, supuesto municipal en que no se haya
no pcdri 'votar más que a im candi- cumplido con lo anteriormente precep-
dato. 	 ' 	 tuado. 	 _

Todos los VOcales de la Junta serán . 	Articulo 56. Las Juntas de Casas
nombrados por cuatro naos, pudiendo tarazas cl penderán de/ Ministerio del

ser elegidos. 	 Trabajo, y estarán bajo el pstronato y
En las localidades dondehubiere ins- dirección inmediata del instituto de Re- 1

pector del Trabajo, dicho inspector se- formas Sociales, que sera ademas el or-
rá Vocal nato de la Junte, y si-existiera gano de comunicaaión entre laa mismas !
o se nombrase relegado de Estadistica Ä el citado Ministerio. 	 . 	 i
del instituto de Reformas Sociales dt. 	 El Reglamento determinará el modo
chti Delegado será s-Seczetario de la de funcionar estas Juntas.

misma. 	 Articulo 57. Las J'Untas informarán

Ministerio de Cultura 2024
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dueno del inmueble, y adjudicarán este
al mejor postor con la obligación para
el misal de realizar ;as obras co
trespondientes a cuyo efecto consigna-
rá la fianza que el Reglamento deter-
mine.

A falta de postor, podrá el A) unta
miento realizar las obras por si, incau-
tándose del inrnuoble, previa la opor-
tuna tasaci n.

En cuente a la demolícióe se estará.e:,„
as normas reglamentarias.

Articurd 62. Cuando se trate de de-
, nunzia referente a un grupo de casas al

plan de obras proyectadas que se for-
mulará en termin o e dos meses se
acompafiará una M a e í --amándolo
y el presupuesto z"It- Kasto, con la indi-
cación de los rec 	 .s con que se cuen-
te para cubrirlo.

Dicho plan e- eublicará oportuna-
mente y el Reglamento determinará la
forma en que deba cirse a los que si cre-
yeren perjudicados por aquel.

Seguidamente se remitirá el expedien-
te al Ministerio del Trabajo, quien antes
de resol ver, oirá a la Comisión perma-
nente del Consejo de Estado y al Real
Consejo de Sanidad.

Articulo 63. Aprobado por el Go-
bierno lo propuesto por el Ayuntamien
to, las obras acordadas se considerarän
como de utilidad pública para los efec•
tos de la expropiación forzosa sien doles,
además aplicables los preceptos de la
presente ie 

Articule 61. Recibido por el Ayun-
tamiento ei plan de obras aprobado por
el Gobierno, procedenkaquel a arbitrar,
los recursos necesarios para su eje.cu-
ción.

Al efecto, el Ayuntamiento podrá
contratar un ernpréstitn amortizable.

Articulo 6 :5. El Ayuntamiento desti-
nará a amortizar este empréstito.

1.0 El producto de la venta Ale los
materiales de la demolución, o de los
terrenos sobrantes, si a ello hub i ere lu-
gar

2.° Los arbitrios especiales estable
ciclos previa aprobacion del Gobierno.

(Continuará)~le*. 44b 141.. >e- 0.4,-.11444 eeee<I>e

ceodentes del difunto, hasta que lle-
guen a la mayor edad.

Del mismo beneficio disfrutaráu aque-
llos cuando se encuentren incapacitados
del hecho a juicio de la Junta local o de
cuando se haya hecho la declaración
que establece el arnculo 2 1 3 del Código
civil.

3 •
a La propiedad de la casa, tanto

en la sucesión testada cemo en la "ab
intestato", se adjudicará al heredero a
quien corresponda, segun la legis'ación
civil, siempre que al percibir la heren-
cia pueda acreditar la condición legal
de benefiri 3 de casa barata.

Si concurrieran birrias herederos, la
propiedad de la casa se adjudicará en
primer término al que ofreciese pagar en
metádco a los demás !as partes que les
correspondan

Sí vernos de los coherederos hiele
ran el t. freimiento se • a preferido al
que tenga mas hijos y luego- el mas po
bee.

. , Ee 'gualdad de circunstancias deci-
dirá la suerte verificándose el sorteo an'
te un Netario.

,4.' Cuando no haya herederos por
testamento o 'ab intestato" de los men-
cionados en las disposiciones anteriores
se abrirá un concurso en el que el ins-
tituto de Reformas sociales prepondrá
y el Ministerio del Trabajo acordara la
adjudicación de la casa a un inválido
del trabaje.

CAPITU .0 VI
Saneamiento de habitaciones

insalubres
Articulo 60. Las Juntas de Casas

baratas y las autoridades sanitarias es-
tán obligados a denunciar a los Ayun-
temientos respectivos a al'Ministerib
del Debajo lo existencia de viviendas
que por sus malas condiciones constitu-
ya un pedgro grave para la salud de la
población en general o de los que las
habiten especialmente 	 .

A ticulo (3 1. Enterado a Ayunta-
miento de la denuncia, formulara en un
plazo que no exceda de treinta dia.e, el
plan de obras necesarias para: ,demoli
ción o reforma de las viviendas denun-
ciadas y este acuerdo lo pondrá en co-
nocimiento del Ministro del Trabajo y
del propietario o propietarios de la vi-
vienda, con el plap i propuesto y su pre
supuesto.

Contra la resolución del Ayuntamien-
roo cabrá recurso de rápida tramitación
que eletermingreá,e1 Reglamento ante el
Ministerio del Trabajo el cual resolverá
previa audiencia de la inspección gene-
ral de Sanidad y del instituto de Refor-
mas Sociales.

Una vez firme la resolucion corres-
pondiente si el propietario no comienza
la realización de les obras, se procederá
desde i uegReidepdfic í o , si f u ere prec4e,
a desalojaudirzia a -ministrativa la fin-.
cli por insalubridad yXentrea de un pie:,
zo de dos meses, a la demolición o eje
enchila de las e bras de reforma, en su

• 	 - , enluta:» e-ea :e, ;.er.: 

cElsAn 	 =diä es; ,-, r.:-:' .-:.J. ' 	 nr

IA este fin, los Ayuntamientos inicia-
rán el oportuno o apremio contra el

quedarán incurso en el segundo grado
o nuevo recargo del 10 por i 00 sobre la
deuda principal, procediéndose contra
los mismos en la forma determinada en
el articulo 63 y siguientes de la Instrue-
cidn de apremios de 26 de Abril de
1900e.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el articulo 8.° del Real decreto de refe-
renciä. se publica la presente por la que

:anuncio a los deudores comprendidos
en la siguiente relación el derecho que

'tienen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado ante = lormente.

En Córdoba a 14 de Diciembre de

19.21.—El Jefe de la Sección, Norberto
Rice.

Relación que se cita.

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.--
Nembres de los fiadores. —Fechas de
las r bhgaciones; Dia, Mes, Ano.—
Cantidades a leudadas; Principal e in-.
teresee, pesetas céntimos; 5 per 100
de recargo. pesetas céntimos; Total,
pesetas céntimos.
1 Manuel Alonso P ‘ Zl. 3

1920, 208, 10'4 1 , 218 40

de recargo, Pesetas centims; Un,
pesetas céntimos.
1 Juan Mateo Nieto Aguilar, 39 No.

vimbre 1920, 1055 59, 52'78, 110nie7.
aiee tere•ereetHenatmeteetee"........

ei 'V NT 4141EN TO%

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.795
Confeecionalo per el Ayuntamiento

de mi presidencia el Padrón, del •

1 
pu.eeto de cédulas personales parad
económico ano de 19e2-23, guaja o
mismo, desde esta fecha, de manifiesie
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por taármino de quince
día% a les efectos de reclamación, tanto
por lo que respecta a la clase de célula
con que los contribuyentes apareenea
continuados en el refe-ido padróa,
entiendeni 	 ón o esde nn

inclusión 
	 aus óns asdieeelaidlicnio a aso-

de algún individuo; en la inteligencia
de que transcurrido que sea OichIpla-
zo, no será atendida ninguna que ee
formulare en dichos sentid ne.

Almodóvar del itie; A IQ de Diciem-
bre de 1921. • El e Alcalde, Rafael de la
Rosa.

LOS MORILES
Núm. 4.731

Formado el proyecto de presupueeto
eau.nicipal ordina r io para el próximo
ano de 1922-23, aprobado por e! Ayun-
tamiento, previa censura del seäor Re-
gidor Sindico, estará de rnanifieato al
público en la Secretaria de este diem-
tamiento por espacio de quince días,
con arreglo atartfculo 146 de la vigen-
te ley Municipal, durante cuyo plana
podrán los vecinos presentar contra el
mismo, las reclamaciones que estimes
convenientes.

Los Mo eilea 9 de Diciembre de 1921.
El Alcalde, Manuel Marmol.

LA CARLOTA
14 e 	 Núm. 4.837

Don Jei's<5 Manuel Rincón García, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón do códulas personales para el pró-
ximo ejercicio de 1922 a 1923, queda
expuesto al público en esta Secretaria
naunicipa por el tiene) de quince días
contados desde la inserción del presea-
te .en el Bereerter (Motee de la provin-
cia, para quo los contribuyentes com-
pren ildos an el mismo /nadan produ-
cir las reclamaciones que a su derecha
con vengaa durante dicho periodo.

La Carlota 19 de Diciembre de
----Joa..4 Matute( Rincón.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 4.792.

Don Fernando Torres Luengo, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Certifico:

de1 corriente darle -aeola elnie leibsrteo Ade etytrant:
miento consigna sus acuerdos; apared's
rima iáletacha das del q ue 'cursa °aten-
tdtart y anto ri ZA da. --''eorir potenteme nte Y

ttr( e particulares aparece el que
-copiado literal mente es como sigue:

SEMI OE PO31103

Núm. 4 763
certifice.—Q a e en el expediente--; de

recaudación de los créditos que a su fa-
vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
di atado con esta fecha la siguiente. 	 e

"Providencia.—Recibida en esta Ofi.de
cine de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Guadalcázar que se
expresaran y que durante el plazo de
cinco dias comprendidos del I al 6 de
Diciembre no han satisfecho sus deudas
quedan incursos en el priner-grado -de

apremio según lo prevenidn i en et.iatti
culo 8.° del e iteal decreto dea24e4tini-
ciernbre de 1909, con la aneertema deel
quetranscuri •idos ocho dias•des.le la fe-
cha de la presente sin heber hecho efec
tivos el principal y recargo dei 5 por 100

3

Núm. 4 785

Certifico. —Que en el exeediente de
, ecaudec'ón de los créditos que a su fa-
vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:
"Providencia —Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deu-
dores atPósito de Pedrod4bad que se
expresarán y, ante durante el plazo de
cinco d'as compreneos del 30 de No-
adeudare al 4 del actual no hän satisfe-
cho sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según le pre-
venido en el articulo 8 ledel Real decre-
to de 24 de Diciembre de 1909, con la
advertencia de que trascurridos ocho
días desde la fecha de la presente sin
haber hecho efectivos el principal y re-,
cargo del 5 por 100, quedarán incurso
en el segundo grado o nuevo recargo
del 10 por, 11) sobre la deuda principal
procedién& se contra los miismos en la
forma determiaada en el articulo 66 y
siguientes de la Instrucción de apremios
de •26 de Abril de 19,0d".

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado artículo 8.0 del Real de-
creto,de referencia, se publica la mesen
te, por la que anuncio a los deudores
comprendidos en la siguiente relación
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el secargo del primer
grado de apremio en el plazo indicado
anteriormente.

En Córdoba a 15 de Diciembee de
i921..—E1 Jefe de la Sección, Norberto
Rico. 	 - .

Relación que se cita.
Número de ot den No m brete! de los
' deudores e) . sus ,eausahebientes. —

!Nombres de loeefiadores.—F.ccfras desee

les bligacione; 	 Mes, Aft0.-=-7111

- Cantidades adeudadas, Principal e in-
tereses, Pesetas céntimos; 5 por 100

Ministerio de Cultura 2024
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CORDOBA
Num. 4.810

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejr.
Juez, de prtmerdinstancia de esta ciu-
dad y su partido..
Hugo saber Que ea eete Juzgado y

por la Secretaria del que refrenda se si-
gue expediente a instancia de doila Pe-
tra Nevado Infame, don Aurelio Neva-
do Rodriguez y don Juan de Mata Ne •
vado-Rodriguez, conocido y llamado
por José, todos vecinos de Vil laviciosa
sobre que se inscriba a su favor en el
Registro de la propiedad el dominio que
les corresponde sobre la finca que se
describirá o sea treinta y seis fanegas
-ocho celemines y un cuartillo de tierra
'a la primera y el reito deciento cincuen-
f a fanegas y cuatreecelennnes, a los dos
‘segu ndos.

Un predio rásticeedenomhoadee eLas-
Milanerase término municipal de Villa-
viciosa ne este partido que linda al Nor-
te con el rio Gudiato y tierras de Fran-
cisco Nieto, al Este con este último y la
dehesa Boyal, al Sur con mencionada
dehesa Bollal de los seeores García y al
Oste con el expresado rio Gudiato, bajo
cuyos limites tiene una extensión su-

perficial sie ciento veinte hectáreas, cua-

renta y cuatro áreas y seis centiáreas,

	 er.azzacilaimmus...jear,~NamainiglfflaiaSaag9afaaammi-4.,

?c. 	 -
Y1'»eettlle 	 44) ti2e Neffeviziellate 	 V4iiceebegt -•

roco3-1Wee-'132cmakiolt•

en. 304 22 Diciembre de 1921
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enlabien propone el seflor presi-

e, que en cumplimiento a la Real
asj Ministerio de la G borne

fecha veinte y cuatro de Noviem-

M mil novecientes diez y nueve,
eae que por el Ayuntamiento se
aren las vacantes de Concejalea ose
riss y ext-aordinarias, que hayan
e sometid as a la próxima renova-
bienal, en las elecciones molicie
inmediatas, en a rmonia a lo pre-

de en el articu l o 45 de la vigente
An nicipal y artículo 6.° del Real
oto de quince de Noviembre de
eme:setos n ueve.

eminades que fueron los antece-
ae de las eltimas elecciones mant-
o, resulta que en el primer dis-
existen os señores Concejales don
18) Jiménez Laguna don Francia-
idalgo Portero yd don_ Juan Fer-
oz elvear, procedentes de la aleo-
de mil novecientos diez y siete,

l es corresponde cesa r, por lo tanto
res las vacantes.
lel distrito segundo a don Fruta-
J. López Serrano, don Alfonso

po Huertas, en el distrito tercero
Erauci ge) erraste Cuesta, don Al-
García Raya sienio por lo que
claran dos vacantes en cada uno,
coreo la Corporación se ecupa de
reiteración que debe tener este
nemiento, con arreglo al nuevo
) do población, resultan corees-
lea ye° declaran- que las vacantes
nariss, que se someten a la próxi-
relevación b'enat sen: tres en el

ier distrito, tres en el segundo y
en el tercero, por corresponder al
ins municipal diez y seis Oonceja-
en arreglo al articulo 35 de la
iteeey Municipal, quedando por
iinidad acordado:esta organización
er de ley.
í resta ta de citado particular a que
rete
era que conste expelo el presente
o por el señor Alcalde en -Perneo
z a cabree de Diciembre de mil
;entes veinte y uno. -Fernando
8-17 .° B.': El Alcalde, Francia-
pez.

ALeARACEJOS
..Núm. 4,750

latael Alcalde Roh iguez, Alcalde
etitucional de esta villa.
e saber: Que aprobado por el .
maleante de mi preeidencias_ el
et.) de presupuesto orninario pa-
eo económico de 9 22-23 y (lees
favorablemente por el señor Re-

Sindico, Quede expuesto al pú
era que pueda ser examinado
antas_ peekomara lcs:deseen, en la
eta do este A vuntamionto.
iracejos G de Diciembre de 1921.
el Alcalde.
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.794
Esfera de la R . -sa Izquierdo, Alca/-
onstitncional de esta villa.
O saber: Que aprobado por el
anima to de mi presidencia, pre-
lsale favorable del señor Regi-

I

dor Sindico, el proyecte de presnpues-
to municipal ardiese-lo de este Ayunta-
miente para el próximo ejercicio de
1922 23, queda de manifiesto en esta/

Secretaria por el plazo de qninee días,
durante el cual p drá ser examinado

ipor cuantos vecinos lo deseen y hacer
i
, las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

A lmodóvar del Ríe 16 de Diciembre
de 1921.-Rafael de la pea.

DO9 TORRES
Nettn. 4.752

Don Faustino Morene Madtteño, ddeel
g 	 de constitucional de esta villa-
r; Flap saber: Que resuelto por el

Aguntamiento de mi presidencia en
sesión del dia de ayer, la aprobación
del expeeiente de transferencia de ere-
ditos en el presupuesto actual, queda
expuesto el público en esta Secretaria
por termino de quince días, a los (afee-

; tos de 'a vigente ley orgánica.
ros Torres 12 de Diciembre de 1921.

e_-_.etikastino Moreno.
LIJQUE

Núm. 4.8^6

j Don lose de Vallarreal Serrano, Alcal-
de constitucional de esta villa- 	 '-
llega sabe r: Que confeccioeada la

. matricula de industrial de esta odia
respectiva al ejercicio próximo de 1922
a 23, queda expuesto- al público en la
Secretaria de este .Ayuntamiesto, am-
ianto el plazo de quince días para que
-pueda ser examinada por los interesa-
dos. • e

Liaqati-17 de Diciembre de 1921.-
10E6 de Villarreae
INININ)***411444.*-10.4»eee

Yen cumplizni:nto le lo mandado en
dicho expeeten'e y lo dispues:o en el

' vigente Rigl _mento de la Ley Ripote-
earia se cita pos el :presente a los here-
deros y caus.1 abieutes de los difuntos
don Rafael Nevado Torrero y don Ra-
fael Nevado -Liante y se convoca asi
mismo a cuantas otras personas igaora-
das pudieran p3judicar la inscripcidn
de dominio solicitada, pera que solos
dentro del tériniao de ciento ochenta
diasconaPirezcan a alegar su derech
previniendol as que de hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar.

Advirtiendo que esta es la segundaiin-
se-cidn 	 -

Dado en Córdoba a diez y siete ele
Diciembre de mil novecentos veinte -y
_uno. - José Eguilaz -El Secretario,
José de Reyes.

MONTORO
Núm. 4.698

Don Falvador Higueras Sabatere Juez
de instrucción do esta ciudad -y su
partido.
Por el presene ruego 'y encargo e

todas las autoridales civiles y milita-
res e individaoe pelle-la : judicial de
la Nación, procedan a la/basca de las
prendas que al final se reseñarán, sus-
ttaid.as el día veinte y seie de Noviem-
bre último, de la finca Pejenal, de
este término, ale'vecino de Castro (Al-
inee?, .Mantiale_Ceballere Cabal ero;
cuyas prendas de ser habidas sean
puestas a disposicien de este Juzgado
con sus ilegítimos poaeed res-

Dado en Meteoro 8 doee de Diciem-
bre de mi/ novecientos veinte y uno. -
Salvalor Higaeree.-E1 Secrttario, Ma-
riano López.

Senas dalas p-pnda-s.
Un pantalón de pana rayado color

°efe.
Unos calzoncillos blancos con las ini-

ciales M. -C.
Una blusa oscura larga; y
-Una talega.

CORDOBA
4796

Don Jose Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucciikede esta ciudad. .
En virtaclede to acordado-eta Slitilafi0

que se instruye en este Juzgado bejo el
nitmerd 6831de1921 por hurto de pren-
das a Agustina Medirte Moreno, - por efe
presente se hace saber a la madre de la
peoudicada Maria Moreno viuda de An-
'renio Medina, el derecho que le conce-
de para mostrarse parte en dicho suma-
rio el aleteado 109 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, previniéadole que
de uo hacer use de eepresado derecho
le parará el perjuicio que proceda.

Dado en Córdoteseliez y seis de Di-

e

ciembre de tnil novecientos veinte y
uno. Eguilaz. Secretaaico,Jo-
sé de Reyes.

COR DOBA
Núm. 4.816 •

Don .1 Isé Eguila-z Oviedo Ceseeleeo,
; Jaez le es s, nera instancia de esta

ciudad y - su p articlo-
eete el pres.-ate y téenti no de quinto,

elia cito 1 an a y emplazo a Jume G an-
zález Teii- .e vecino de T-rabuco y erren
Senchez Medina que lo es de Periaaa,
los cuales vendieron el primero once re-
ses vacunas, a Juan Martin El Ariguez,
habitante en Fuente Vaqueros, y el se-
gundo Clint?,) -reses también vacunes a
Francisco Muñoz Jerez, de igual VeCiFi-
dad que el anterior, realizándose dichas
ventas, el quince de Septiembre pasado„
en la feria de EfueleeTajer; a fin de que
comparezcan en este Juzgado, sito cale
Góngora sin número, a las diez horas,
para prestar declaración, y -responder Je
los cargos que le resultan en su nario
que por hurto de ganado referido instru-
yo; apercibidos en caso caso de no efec-
tuarlo de pararles el perjuicio proce-
dente.

Dedo en Cdrdelea a diez y nueve de
Dicierhbre de mil novecientos veinte y
uno.-Jose Eguilaz.-Et Secre ario Li-
cenciado, Pedro Fernán Iez Pintado.

PO ZOBLA N e O
Núm. 4.783

Don ...9.nton s o Cantoyä ,y Pascual, Juez
de instrucción de este parti,3O.
Por la presente ruego a es das las au-

toridades y encargo a los agentes ee la
policia proctiquen diligencias
en la busca de un muleto de seis metes
cestaeo dere raya de mulo y raya-10 de
las cuatro extrernidai.es propiedad de
M güel Huertas Ceder ; y une yegua de
unos Ocho a 1. ueve allos castaa i Oscura
de más de la marca, hierro de 1 ocie-
dad El Fen x Agrisola en la 'elige iz-
quierda. hallen lose erein la, y uue p.
fra de tres aaos, negr i y de merCee de la
marca, perteaecittnedi. e den Andrea
M-irtos Peralte°, ocurrido el diez y -siete
de Ostabie último ',le la tinca el Bit

téMli 10 de Villanueve de Ceelobee
y de ser habidas sean puestas a mi dis-
posicettn, cero les perters ts en cnye pe •
der se encuentr tu si no acr ditan su uk:
gititua adquisició'.; pass así está acor-
dado en sumario que instruyo con tal
.naotieo.

Dadd en Pozohlanco a coche de Di-
•iettbre de mil , novecientos veinte y
uno. --Antortie tem oydn_ -.-ese Secreta-

. nio judicial, Cedes G. Loinaz:
CASTRODEL felo

Núm. 4.834
Don Mariano Torees -Poldins Juei de

instrucción de este partido- 	 -
Alas atatoridad y41gentesi de oedires,

delta Kración hago saber: Qee la roodie-
del seis . ele-elds' corriente-1er fle , etta yee
gueriza del coteje Careane de este ter-

, mino fueron hurtados dos cerctos negros
tres colorados y :1̀13S cines .)&, le seis a
siete arrobas y orejizanes, propios de.
N'elimine,* Jurado Meulea vecino de-
;Egeejo.

equivalentes a ciento nich dote y siete
fanegas y un cuartillo de tierra del mar-
co de dicho pueblo de ViIlaviciese. Ex-
preserla finca le eequ l rieron la dofla Pe-
tra Nevado por herencia a la muerte de
su padre don Rafael Nevado Torero y
el don Aureli y don Juan de Mata
Nevado por herencia asi mismo de su
difunto padre aleen feafeel Nevado In-
fante. 	 _
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Pesetas Pesetas

, PresupuestA,,,
a u torizadó 	 Operaeleities

y rectificaciones ' realizadÙ

DIFERENC. I A

En mas En ni enoS

Pesetas Pes; ras

1. 0 Gastos del Ayuntamiento.
2.° . Rolich de seguridad.
3.° Policía urbana y rural.
4.° /nstrucción pública.
5.° Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7.° <Corrección pública.
8.° Montes.
9.° Cargas.

10. Obras de nueva construcción-
11. Imprevistos.

Totales de pagos.

Existencias en Caja. -

Totales iguales a los ingresos. 	 .

1O 6O 23

4 913 22

4 385 05
2 418 03

33 334 32

581 79>2 418 031 211

33 026 e
39 03869,

55 669 85

' 27165 	 7291
15 965 50 	 5 2 +6e, 98
34 059 55 	 7e44 8g
37 437 	 4 315 61
35 75 44 	 ' 5 6fs
16 75') 	 980 75
5 469 	 1 87 82

91 353 '24 	 21 997 12

3 000 	 207 7t

266 984 73
—

54 6C;675 —

1 063 11

56 659 85

877 98

2 418 03
85179

146 811 85
.353 50

43 635 69

43 951 91

5 236 81

179 645 67
353 50

272 823 61

792 09

698 52
014 69
121. 89
192 45
769 25
641 18

856 12

792 80

1

1. 	 Propios.
2.° Montes.

-Impuestos.
4.0 Beneficencia.
5.° lntrucción pública.
6.° Cor rección pública.
7. 0 Extraordinarios.
8.° Resultas.
9.!,), Recursos legales.

10. Peintegros.

2.1

Totales de ingresos.

Atelegi,z1 eenekile4,e

te.2154.Äj
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Y ruego a diebas Antoriiredes y P

tes prÇ. Ç,cdan a Is tlisca de expresados
se-more-cites ponit: n!olos, caso de babi-
dos.a . disoo4ción de >este Juzgado con

rel si-niaN Mi r, suyo poder se enctietk:
Iren si no PCI:a ffAatt 'sti- Iteáljna a d 	 "2.

,.•=1
Dado en Caz tro del .Bio a diez y nue-

ve de Diriembie de mil overientos
veinte y uno.=Mariano Torres.=Vicen-
te Nt flo.
te...1*e** tx»s+.4444****4$44»

Administremún de Justicia PROVINCIA. DE BA

1

!-e

Cíltack,ne y efelatainlentiä
materia crirn1rü

Baje kc 	 exCibimientos procedente,
dise cita o emplaza por

los firec.es. y Tribunales respectivos e
las peñas que a contnuacidu se
expre.Sar,„Para que comparezcan el
día que se les seflala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde

tet...14 de la publiceón del anula-
da. ar Ividdico oficial,,con arre

glo a i1.5.4 aftIELOS 178 de. la ley de
En.taidainiento Criminal, 386 dei
Cdc'ejgo de Jr.i5Iticia l'Hilar y 63 de la
ley e Enjuiciamiento Militar de Ma-
rk E.

Núm. 4.745
MONTOYA MITRIT11.6, ,anonio,
inti y . co ew, esa tura,áltp,.car.:

»es rí gula rez,,,' d miciiîdo Élturamente
en Se% t;n3 as dr más circurntan-
cias y acival ra!-derg se igricrar, es gi-
late,. can La, tA.L . 	 dertro eel
rk-et z rHas - ante- e! Jii7gado de instruc-
ción d.- 	 tar dt ciar ;Ció e
en -Sirle: 	 i:rrieTo 160 del eßo 1921,
!obre 	 CA. c. bni,er;ae.

Ni'. A .6e2
mArli :NE 7. BÃLLtA, Antodc,

1,49 oztreas, h j 	 edõ y Josefa, de
dai y si. te 	 ekli:ira-tural y ve-
cino d, 	 Cc) carnp.e.,
ifteiçdelgadc, T'aria y'br 	 güial;
te come los at , e os. el cutd se fugó de
la camelee ln . oro el dia ' diez de No7
viembre pasado y crlyt.; pr ero y ac-
eal d( pnìcjijose gn r , cc rapar ec
deatrii . dei t 	 de e z ..<zi).ä-b ante es.
te Jizgedo Bujalance
para consttilirse en prisión y tras (iili-
gencias me% iniendófe'que Sr no lo yeti-
lea será &dando rebelde..

ß;thn. 4.€69
CBICO CASTEla0,, Tc. mis, cuarenta

y cuatro res, ljddi'Manuel y Mario,
viudo, jornalero, natural de Hinojosa.'
del Duque, y sin vecindad fija, procesa-
salo en sumario que te 3e exile por hurto
de caballerias comparecerá en término.
.de diez diez ante el Juzgado de Inattli
.ción de Córdoba, si:detkcalle de Gdngo-
.ra sin número, l aj i ipercibimiento de
qm si no lo verifica será declinado re-

7bride.

464/414/444114••••••••00.4 ••••••

lee), 	 !Layerdad., Librería 24.

AÑO DE  1921-22 ,Núm. 2 966

beeiligNeE de 1as operacHones de contabilidad verificadas hasta esie
r,

dia.

Villanuega de Córdoba 31 de Julio de 1921...—E1 Contador, Felipe Ocaña. —V.° B.°: EI
Bernardo Valen".

lcalde,
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